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PARA LA CAPITAL i

/lorunaño... 50¡ Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y dpsde cuatro dias despues 

Porse'.s meses ^6 Para *os demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre de 1857.)
1 ' Las leyes, órdenes y anuncios que. se manden publicar en los Boletines Oficiales
I r> . . . se -han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
ytorires id.,, 14 editores de los mencionados periódicos, (Real orden de 5 de Abril del 859.1

7 Por un afih. .. 60
PARA fuera;

.. Por seis meses 32
DE LA CAPITAL j

Por tres i ti... 18

PARTE OFICIAL.
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PRBSIDRXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su Importante 
salud. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS, “i
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fiñ'IIP'í -i.i ->!■ ohi. rf-l

Circular, núm. 52.
Los Señores Alcaldes de los pueblos 

que se expresan á continuación no han 
cumplido con la circular de este Gobierno 
núm. 47, insería en el Boletín oficiad 
correspondiente al dia 17 de, este mes, 
dejando de remitir las notas de todas las 
personas que existen en sus respectivas- 
localidades y que por reunir las cuali
dades necesarias pueden ,ser nombrados 
Jueces de paz.

En su vista, y siendo este servicio 
sumamente urgente, prevengo h dichas 
autoridades que lo evacúen á vuelta de, 
correo, sin falta alguna; en el concepto 
que de no verificarlo les exigiré la 
multa de diez escudos, que abonarán por 
mitad con los Secretarios de Ayunta
miento, sin perjuicio de disponer que 
pasen peatones á costa de los mismos á 
recoger las expresadas notas.

Burgos 28 de Octubre do 1867.

El Gobernador de la provincia

PABLO DE CASTRO.

Partido de Aranda.
.idlihoí! *"■ oí lOlHUi'ii ' 

Aranda de Duero.
Caleruega.
Corulla del Conde
Fuenlespina.
tiumiel del Mercado
La Viz.
San Juan del Monte.

Santa Cruz de la Salceda. 
Solillo de la Rivera. 
Villalvilla de Garniel.

Partido de Relorado.

Belorado.
Costil de Garrías.
Cueva Cardiel 
Fresno de Riutiron. 
Ocon de Villafranca. 
Pineda de la Sierra. 
Redecilla del Campo. 
Santa Cruz del Valle.
Villambislia.
Víllanasur Rio de Oca. 
Villafranca Montes de Oca

Brit'iesca

Vi Haga lijo: 
Villalvos.

Partido de

Aguas Cándidas.
Aguílar de. Bnreba.
Barrios de Bureba.
Renlre lea.............................
Berzosa de Bureba.
Busto. .1
Cantabrana.
Cascajares de Bureba. 
Cubo.
Fiias.
Fuenlebureba 
Galbanos. 
Hermosilla.
La Parle de Bureba.
La Vid de Bureba.

■ Las Vesgas. 
Lences.
Navas de Bureba. 
Prádanos de Bureba. 
Poza de la Sal; • 
Reinoso. •. ■ 
Rojas.
Rublacedo de Abajo.

Partido de Burgos.
............. ..................

Ages. . .
;Alvillos,
¡ Arcos..........
Á danzón.
Arroya!.
A la puerca.
Avellanosa del Páramo.
Barrios de Colina.
Cabía............
Carcedo de Burgos.
Celada del Camino.
Celadilla Solobrin.
Cubillo del Campo.
Cueva de Jnarros.

. Éslepar.
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Frandovinez
Galarde.
Gamonal.
Hontoria de la Cantera,
Huérmeces.
Isar.
La Molina do Ubierna.
Las Celadas.
Las Rebolledos.
Los Ausines. . orno ) .nlniuQ
Los Tremellos
Mansilla de Burgos.
Modubar de la Emparedada.
Orbaneia Riopico.
Palacios de Rénaber.
Palazuelos de la Sierra.
Páramo.
Quinlanaduefias.
Quintana Oríuño.
Quinlanilla Pedro Abarca.
Quinlanilla Somufló.
Rabé de las Calzadas.
Revillarruz.
Rioseias.
Robredo 1 emulo.

■ Ros 1
Saldáña de Burgos.
Salgüero de Jiiarros. :■ i ■;i ■ ■.
San Mames de Burgos.
San Pedro Samuel.
Santa Cruz de Juarros.
Sania María Tajadura.
Saulibañez Zarzaguda.
Sarracín.
Susinos.
Tardajos.
Tobes y Raedo.
U’rones' ,9(l 0lW j'MW
Villafria do Burgos.
Villalvilla junio á Burgos.
Villamel de la Sierra.
Villasur de Herreros.
Víllaverde Peúaorada.
Villayeruo.
Villorejo.
Villorobe.
Zumel,

¡Ría tO-jüp/iileui ol oii yilaooa ohi
Partido de Caslroqertz.

Caslrillo Murcia. . . ' ,• '11,- r, . ..
Grijalva,
lloro del Castillo.
Iglesias.
Yudego y V.íllandiego.
Los Ralbases.
Melgar de Fernainqnlal.
Palacios de Riopisuerga.
Sasámoh.
Villaquirán de los Infantes.
Villaquirán de la Puebla.
Villasandino, n| ,,,,
VillavordeMojina.

•■miiiwl !. / -*b br>lmh*il(
Partido de Lernas

ti L* 9** í’blhcl
Cabai esde Esgueva.
Ciruelos de (jer\eia.
Covarrubias. , 'T
Mecerreyes. . V| , ,j.
Olmillos de Muño.
Presencio a¡,
Quinlanilla del Coco.
Quinlanilla de la Mata.
Royuela. ... ;
Santa Inés.
Tejada.
Tordueles.
Torrecilla del Monte.
Torresandino. ) .f> idimn o.bió 

■•i Vaklorros. 081 sii :rirl(nnivo/i -
Villangomez.

Partido de Miranda.

Ameyugo.
A ñas tro.
Ayuelas. ' ^«'"JaodnJc aoa
Ircio. 8cl ",7!l -''*1 ■'liV¡lr,ii<iniínbr.'
Miranda de Ebro.
Moriana.

bV Motilaftauav(\ -o, . oirvyr.A VA
Oron. ioróiimoa wtdO
VillanuevaSoporlilla.

Partido de Roa . "

Fuentemolinos.
-! Moródiütt'tiir Roí.1'1 -|,',T,I|> 80 Ifiiad

Olmedillo de Roa. r.í í¡ gsuoio
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Arauzo de Miel.
Barbadillode Herreros.
Contreras
Hinojar del Rey.
Hoyuelos de la Siemi.
Jurisdicción de Lara.
La Gallega.
Mamblab. oiíic,.' i¡;
Mpuaslerio de la Sierra. I¡:¡¡3
,■feloiififjeiíiimbr. aol 1‘jiióqaib 

.' o i I íl.
Palacios de la Sierra.
Pinilla de los Barruecos.
Pinilla de los Moros. ,,-J ■ :>
Quintanalara.
Quintanar de la Sierra.
Salas de los Infantes.
Tinieblas.
Torrelara 
Vjllaespasa. 
Villamieva Carazo. 
Villoruevo.



.¡ÍJtj'í
-Pwlido (lo Villa-diego.

AcediUn.
Arenillas de Villadiego. 
Bañuelos del Rudron. 
Balconcillos del Tozo. 
(Rastrillo de Riopisuerga. 
Caslromorca.
Coculina.
Escalada.
Gredilla de Sedaño. 
Moradillo de Sedaño. 
Nuez de Arriba. 
Orbaneja del Castillo. 
Rebolledo de la Torre. 
Sargentes de la Lora.
Valdelaleja.
Villadiego.
Villuslo.
Zarzosa de Riopisuerga.

Partido de Nillarcayo.

Afolados, de Losa.
Aldeas de Medina.
Junta de Puenledey.
Merindad de Cuesta Ürria.
Merindad de. Monlija.
Merindad de Soloscueva.
Merindad de Valdeporres-.
Merindad'. de Valdivielso..
Partido de la Sierra, en Tobalina.
Pesadas de Burgos.
Relloso.
Villarcayo.
Valle de Manzanedo.
Valle de Tobaliná:
Valle de Valdebeza.np. 

FOMENTO.
■ il:

FERRO-CARRILES.— EXPLOTACION.
-TÍTttitlT-L..; :

Orden circular de Corceos .de 4.’ .de
Noviembre de 18GG, determinando qué
personas tienen derecho á viajár en 
sus coches correos por los ferro
carriles, -éón qué formalidades se ha 
de proceder al concederlo á otras co
misionadas, y Real orden resolviendo 
ser atribuciones de las Inspecciones 
administrativas resolver las cuestiones 
á que dé lugar la anleripi; qrden, 
dando parte á la superioridad.
El Excmo. Sr. Director general de 

Obras públicas me comunica con fecha 
6 del actual lo siguiente:

«Por órdeq, circular de 1." de No
viembre de 1866 dictó la Dirección ge
neral de Correos las siguientes aclara
ciones á la de 12 de Enero de: 18.64 •

Primera. No podrán los administra
dores del ramo autorizar agregación al
guna en las ambulantes sin previa orden 
de esta Dirección, por escrito ó, lq|g$rá- 
fico, que siempre será por asURlos^pro- 
pios al servicio de ellas, en cuyo caso, 
además de hacerse la debida expresión 
en el raya se le entregará al empleado 
comisionado la orden original para,sa
tisfacer á la empresa, si. exigiere; su 
exhibición.

Segunda. Sin embargo de lo pres
crito en la aclaración anterior, deberán 
disponer los administradores principales, 
y los de las agregada^-en su casop que 
viajen agregados; Primero. El Inspector 
de las ambulantes, cuando salga en-ser
vicio de su cometido. Segundo: Los em
pleados de las administraciones, que por 
retrasos de los trenes, ó siniestros en la 
vía, salieren con alguna expedición y 
tengan que regresar sin viaje á sus res
pectivos destinos. Tercero: Los de las 
ambulantes que por las mismas causas 

deba* volver sin cargo de expedición al 
punto do partida para tomar el turno del 
servicio. Cuarto: los que salgan para 
relevar las secciones establecidas en Al
ma usa y Zaragoza, y en las que puedan ; 
crearse en lo sucesivo para servicios es- ’ 
peciales de las ambulantes. Quinto: Los j 
que por conveniencia al servicio se dis
ponga que trasladen los descansos á otros 
puntos de la linea. Sexto: Los emplea
dos que se nombraren para las mismas, 
que deben hacer viajes de instrucción 
hasta adquirir la que se requiere para el 
mejor servicio. Sétimo, y finalmente, los 
que quedaren enfermos en algún punto 
de la línea y tengan que seguir ó regro
sar para entrar en lurno del servicio.

Tercera. En cualquiera de los casos 
expresados se anotará en el vaya, el 
nombre, destino del viajante y motivo 
que produzca la agregación.

Cuarta. El administrador que abu
sando, de su cometido oonfinese alguna 
agregación no comprendida en la aclara
ción segunda, justificado que sea el he
cho, quedará suspenso de. empleo y 
sueldo hasta la resoluci.on de S. M,.;, y la 
misma pena se impondrá al de: la ambu
lante que admita furtivamente algún 
viajero en perjuicio de los intereses de la 
empresa.

Quinta. Como puede, acontecer que 
por la naturaleza del servicio especial 
que alguna vez confiera esta Dirección, 
no convenga dar conocimientos para que 
se haga la anotación en el vaya, el ad
ministrador de la ambulante dará lugar 
en el Wagón al comisionado con solo la 
presentación de la orden, y los emplea
dos de la empresa considerarán bastante 
la exhibición del olipio.

Y habiéndose: suscitado, apesar de lo 
dispuesto en la anterior circular, algu
nas cuestiones entre los empleados de las 
administraciones ambulantes y los su
balternos de las empresas, y consiiltá- 
dose acerca de las atribuciones que en 
tales casos corresponden á los funciona
rios de las Inspecciones administrativas 
y mercantiles de,.(erro-carriles, se resol
vió por Real orden de 15 d.e. Setiembre 
último, expedida por el Ministerio de 
Fomento: Primero. Que las atribuciones 
de dichas Inspecciones se extienden á 
examinar qué personas ocupan ios co
ches de la Dirección de Correos, además 
de las que componen la plantilla dé/las 
administraciones del ramo en cada linea, 
á enterarse de si con arreglo á las órde
nes de aquella Dirección tienen tal de- \ 
recho, exigiéndoles al efecto, que les 
muestren los documentos que lo, acredi
ten, y á hacer que los abandonen en el 
acto cuantas no lo justifiquen, solicitan
do, si fuese preciso, para obtener obe
diencia, el auxilio de la fuerza pública. 
Segundo. Que los coches correos tienen 
el carácter de carruajes de primera; cla
se para los efectos delirar!. 92 del Re
glamento de 8 de Julio de 1'859, cuando 
en ellos se encuentren personas con bi- 1 
Hete para aquel mismo tren. Y tercero: ’ 
Que cuando ocurran tales abusos, se li- 
milen los funcionarios: de las Inspeccio
nes, por lo respectivo á los administra
dores ambulanles, á lomar nota de sus

nombres, y apellidos para dar cuenta de 
los hechos en que son cómplices á esta 
Dirección general, la cual los partici
pará á la de (terreos para la providencia 
que corresponda. Está resolución se 
trasladó por el debido conducto en 24 
del propio mes á los administradores 
principales del ramo, recordándoles al 
propio tiempo la precitada circular de 
i.' de Noviembre de J866 y haciéndo
les entender la Dirección de Correos que 
está resuella á llevar á cumplido efecto 
lo prescrito en su aclaración cuarta.

Lo que participo á V. S. para su in
teligencia y fines consiguientes, advir
tiéndole que, según me manifiesta el 
Señor Director de Correos, las estafetas

ambulantes de ¡as líneas .del Norte y 
Mediterráneo están doladas con Adminis
trador, Oficial y Ayudante, y las demás 
solo con Administrador y Ayudante. Dios 
guarde á-V. S. muchos años. Madrid 6 
de Octubre de 1867. — El Director ge
neral, Agustín de Perales.—Sr. Gober
nador de la provincia de Burgos.»

Ló que he dispuesto se inserte en este 
Boletín oficial de la provincia, para que 
tenga la debida publicidad y llegue á 
conocimiento de los funcionarios y demás 
personas á quienes compete su cumpli
miento.

Burgos^ de Octubre de 1867.
El Gobernador de la provincia,

PABLO DE CASTRO.

Relación de los sugelos que han solicitado autorización para obtener licen

cia de uso de armas y á los cuales les ha sido concedida.

Nombres., Pueblos donde residen.

PARTIDO DE ARANDA.

D. Dionisio. García . ...,... .  
Saturnina Aguado  
Pedro García  
Mauricio Juez .. .........
Cosme Niño........................................... .•
Cirilo Nuflez .......................
Celedonio Martínez .............
Román Martínez .............. ......
Tomás Burgos. ..............
León Elguerabal ..............
Mariano Navazo.
Luis del Rincón . .. .
Blas Velez
Juan López ..............
Pablo Rincón............................ .;....
Santiago López  
José Santa, Olalla
Isidro Ortega  
Lorenzo García . .. .
Severia.no López.; .................. ..
Mariano Pérez 
José Martínez
Rafaél Hernán.  
Elias López     
Pedro Redondo ...ulm» ..
Frutos Gil ...................

PARTIDO DE

Vicente Aguilar.  
Bernabé Hernando .
Domingo Guinea ,................
Ramón Fernandez..;
Eugenio Irigoíton/
Pedro Carcedo.  
Ecequiel de Sandoval .
Bemlo Reaño ......................... .
Juan Mañero  .... . .. .
Felipe Riaño
Vicente Martínez
Antonio Barrios  .
José Vina  
Román Merino .......................
Angel Canal ...........................
Agustín Carrera
Juan Manzanares

■ Cipriano Quinlanilla ................
José Martin  
Saturnino Soto

Ventosilla.
Aguilera.
Ventosilla1.
Giimiel del Mercado.
Acaudilla. t
Villalva de Duero.
Solillo de la Ribera.
Vadacondes.
Aguilera.
Gumiel. del Mercado.
Ventosilla.
Hontangas.
Peñaranda.
Apandilla.

Fresnillo de las Dueñas,
Id.
Id. /i- i. '
Id.

Vil-Jaiba de Duero,.
Peñaranda.

Id'.
Vadocondes.
Peñaranda.
Quintana del Pidió.

BELORADO.
>ue no nstei/o anp afiiioeiag 

Garganchón:.
1(1. ♦

Cerezo Riotiron.
Belorado.
Caslildelgado. i ‘ ■
Fresno Riotiron,.

Id •
Cerezo Riotiron.

Id.
Quintaniílá de las Dueñas.

kl,. xsií) oh fililí
Cerezo de Riotiron.

Reili'cilía del Camino.
Id.

Cerezo.
Cerezo Riotiron.

Quinlanilla de las Dueñas.

PARTIDO DE

Antonio Asenjo
Eduardo Vesga . ...
Toribio Campo
Simeón Fernandez
José lluidobio
Hilario Casaval
Vilo Volunza
Julián Bárcena ...................  ..
José Orbezabal / .. 

BRIVIESCA.

Monasterio de Rodilla. 
Santuario de Santa Casilda.
Monasterio.
Quinlanilla. >I)ÍÍO.V 1; d') lili loD
Barrios de Bureba. ;i : ó
Briviesca.

Id.
;O'ieE 1; '!) i-L'IJI'i'

Rucandio.
Id. 10 tf. teh mml. (irte.

Severia.no


PARTIDO DE BURGOS.
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PARTIDO DE CASTROGER1Z.
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Mauro Saez.. ..
Pablo Zarate. . .
Benito Varona..
Andrés Ogueta; 
Víctor Martínez.

«ntáíM i,’* iv •. ihiiJu

Andrés.Miguel  
Antonio-San Juan. . 
Claudio Pinto  
luán Balbás  
Lucas Ralbas...... 
Pfe'dro Esteban  
Fernando Calvo. .. . 
Francisco Cantero.. 
Fernando Ponce.... 
Juan Martínez  
Agapito Arranz... . 
Atpiillito Glinenez1..

fin i 
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Burgos.
Id.
Id.

Huelgas.
San Adrián de Juarros.
Fresno de Redi lia.
Estopar.
Viliore jo.
VíBarmero.
Viltalval.
Quinlanapalla.
Viilorobe.
Grediíla la Pótera.
Villavieja.

Id.
Villamiel de Muflo.
Quinlanilla Somuñó.
Ormaza.

Id.
Espinosa de Juarros.
Villafría.
Sanlibañez Zarzaguda.
Molin del Portillo.
Arroyo de Muñó.
Huérmeces.

Id.
Id.

r > n->
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Altable.
Miranda.

Id.
Argole de Treviño.
Bugedo.

PARTIDO

íd¿9ijqníoó oLí 
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Eugenio, Paredes... 
Manuel Delgado.,... 
Leoncio Nieto...' 
Vicente Obregón.. 
Mariano-Merino.. 
Mariano Abad.... 
Gregorio Manso.. 
Tomás Val.  
Vicente García.. 
Ciborio* Bermejo.. 
Juan del Rey....
Celestino María Bedin.

-frel/.a¡

Id.
Caslrillo de la Vega.
Roa.
Berlan'gas.
Adrada de Haza.

Lelo Francés  
Andrés Delgado.... 
Francisco Lafont.. 
Ulpiano González... 
Eustasio Benito... 
Tomás Barriuso... 
Román Gutiérrez. .. 
Jacinto Benito . .. 
Cipriano Santos 
Santos Estalayo 
Ensebio Ruiz..
Valerio Corral  
Miguel Martínez..... 
José Trislan  
Miguel Corral  
Bellrán Sordo Tapia. 
Francisco Dasped'. 
Agapito González.. 
Saturnino Zarzosa. 
Juan. Herrera  
Gerónimo Delgado 
Pedro Manrique...

La Horra.
Berlangas. 

Id.
La Hurta. 

Id. 
Id.

Tór totes.
Id.

Torrepadre.
Villalmanzo.
Puenledura'.
Villalmanzo-.
Mahamud.
Villahoz.
Madrigal del. Mónte.
Fontíoso
Villahizan.
Tordomar.

D. Tomás García  
Calís’to Martínez ;......

Solero Martínez  
Francisco Santos  
Francisco García  
Andrés Garrido ..... .
Vicente Minguez ... ..
Florencio López .. 
Simeón Villalain  
Modesto Monedero  
Indalecio Fernandez  
Mariano Andrés  
Cipriano Perez  
Pedro Anuncibay  
Pedro Puente  
Felipe González.. ¡. ■... 
Remigio Arroyo. ..................
Manuel de la Peña..  
Dionisio Nebreda  
Lorenzo Mij-angos  
Felix Saez i ;.. 
Dionisio Medrano.  
Esteban Arce  .... 
Gerónimo Moral  
Antonio San Martin  
Antonio Diaz  
Manuel García Tudanca

PARTIDO DE LERMA.
i nln ,-jyp ¡ ;i!;;

Villaquirán de los Infantes.
Caslrogeriz 
Pampliega. 
Caslrogeriz. 
Solresgudo. 
(loniceras. 
Ralbases.
Caslrogeriz 
Iglesias. 
Yudégo. 
Sasamon.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id
Id.
Id.
Id.

Caslrillo de Murcia 
Val venilla.
Villasandino.

PARTIDO DEMIRANDA.

PARTIDO DE SALAS.

I) Dámaso tarazo  ........ 
Melchor Ruiz  
Santiago Moral  
Ventura Grande  
Nicoláj Marañen .......
Feliciano Sebastian... ... ..
Eduardo Pascual -. 
Bautista Astigárraga.....  
Julián López . .................
Patricio González. .  
Alejandro Sainz. ,.. .. 
Benito Carasa. ................ ..
Andrés Sebastian .
Benigno Ve-ja .. .
Félix Andrés .... 
Miguel Fernandez  
Pedro García ...............
Pedro Arregui...' ..............
Angel Saenz  
Pedro Vítores  
Sinforiano Gil ...................
Anselmo García  
Agustín Revilla  
Martin Perez.\  
Nicanor Ibanez. ., ...............
Juan González . .
Isidro Román. .................
Miguel Saez Real  
Nórberto Alcalde. ..............................
José Acinas .’.............................<

Hoyuelos de la Sierra.
Riocabado.
Barbadillo del Mercado.

Id.
Id.

Pinilla de los Moros.
Id. ,, .¡Imite; „!tq

Tol baños de Abajo.
Riocabado.
Tofrclara.
Jaramillo Quemado.
Ayoluengo.
Huerta de Rey.
Huerta de Rey.
Villaéspasa.
Pidrahila de Muñó.
Barbadillo de Herreros.

•jld-. .¡¡«..¡hI-. nvTié sé 
Pineda de la Sierra.

. 1:1:
Villaéspasa.
Torrelara. . x-
Quintanalara.
Cubillo de Lara.
Quinlanilla de las Viñas.
Caslrovido
Jaramillo de la Fuente.
Pinilla de los Moros.

1 (.'- "
PARTIDO DE VILLADIEGO.

Andrés Barriuso  
Joaquín Tejada....,  
Maleo Perez .!  
Benito Gutiérrez ....'.  
Juan Santa Maria.  
Marcos Amigo  .. 
Juan García Perez '. 
Casimiro Alonso .................. ...

PARTIDO DE

Ignacio de Venero.
Matias Torre ’
Francisco González
Valentín ligante
Enrique Gómez
Pedro Ortiz
Santiago de Isla...  
Santiago Pereda.. 
Nicandr Corral  
Gerónimo Marquina  
Domingo Robredo ..........
Fernando Alaña  
Venancio Villale  
Rafael Gómez.  
Juan Llarena... .. .. 
Braulio García ,  
Cándido Teo  ..... 
Ramón Martínez  
Pablo Cerezo  
Manuel. Ruiz. ,.< ....  
Paulino Arngiz.  
Santiago Marquina  
Joaquín Marquina  
Silvestre Marquina  
Leoií Huidóbro

Quintana de Valdelucío.
Fuencaliente de Lucio.
Vi Rusto.
Soloveilanos.
San Felices.
Santa Cruz del Tozo.
Peones.
Villadiego.

VILLARCAYO.

Espinosa de los Monteros. 
Villamiel.
P. de Manzanéelo. 
Espinosa de los Monteros. 
Quintana entre Peñas. 
Críales.
Remoneo.

#.yb V i>i ito ’
Villaluengo.
Huidóbro.
Villabasil.
Espinosa de los Monteros.
Cabañas.

¿I—.V08I »h
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iiíiilul Jwn

Espinosa de los Monteros.
J.'MgíJLDijTRtl A

Villanas. 

Medina de Pomar.
Valdelaleja.
San Martin de Porres.

fil 1(9 .íilficdui» 6 

Huidobro.
Id.
Id.
Id.

Vicente Zamora  Hierro,.
Higinio de Guinea  Montejo de San Miguel.
Vicente Aranocey ... Villanüeva del Grillo.
Saturnino Fernandez  Quinlanilla de los Adrianos.
Félipe García  Espinosa de los Monteros.
Romuabh) López  Id. -
Domingo Venero  Id.
Francisco Pereda. /  Hornilla. < .•
Esteban Ruiz  -  San. Martin de Porres.
Francisco Isla  Bricia.

. ■: ■ telini
Lo que be dispuesto se inserte en el Boletín píicial de esta provincia 

para conocimiento de los interesados, y á fin de que por sí ó por persona 
autorizada se presénten inmediatamente en la Inspección de Vigilancia, sita 
en la planta baja de este Gobierno, á proveerse , de dichos documentos, 

parándoles en otro caso el perjuicio que baya lugar.
Burgos 28 de Octubre de 1867.

El Gobernador de la Provincia,
PABLO DE CASTRO.



Anuncios oficiales.

DIRECCION GMRRAL HE RENTAS ESTIMARAS
Y LOTERÍAS.

En el Sorteo celebrado en eslcdia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña María Josefa Noguez, 
hija de 1). José, Subteniente del Regi
miento de Infantería dé Ceuta, muerto 
en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1867.—El 
Director general, Carlos María Coronado.

DIRECCION GENERAL

di Instrucción pública —Negociado 1.* |

Se halla vacante en la Facultad de i 
Filosofía y Letras desde 24 y 26 de í 

Agosto último, en que por Reales órde- ¡ 
nes de la misma fecha fueron jubilados 
D. Esteban Ortiz Gallardo y I). Eran- [ 
cisco Asensi, que las obtenían, dos cale- * 

gorias de término, las cuales han de 
proveerse por concurso entre los Cate
dráticos de ascenso de la misma Facul
tad que reunan las circunstancias presi
entas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes,, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto délos Rectores de las Universida- í 
des respecti vas. =Madrid 7 de Octubre 
de 1867.=EI Director general, Severo 
Catalina. =Es copia—El Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Samaniego.

A nuncios particulares.

HEREDADES EN VENTA.

Dia 16 de Noviembre.
Dos huellas, lindantes con la anterior, 

de diez y ocho fanegas, de primera cali
dad, que llevan en renta Jacinto Ibañez 
y Francisco Barricanal en dos mil sete
cientos cincuenta reales anuales, libres 
de contribución, linda mediodía arroyo, 
oriente cauce nuevo, poniente tapias de 
la fábrica, V norte chopera; tiene una 
casa que también se enagena con ellas.

Dia 18 de Noviembre.
Otra huerta y tierras con veinte y 

cuatro fanegas, de primera calidad, 
segunda y tercera, con un tejar, hornos, 
calero, casa, cuadras y almacenes re
cientemente edificados junto á las puer
tas "verdes de la Cartuja, que llaman 
La Berlandina, con trescientos ó mas 
frutales y una ungalera con cien nogales 
jóvenes y sobre seicienlos chopos lom
bardos: lleva la huerta en renta Juan 
Almendros en 1.100 reales, libres de 
contribución.

Dia 18 de Noviembre.
Cinco tierras con treinta y una fane

gas, de segunda y tercera calidad en el 
radio de esta Ciudad y contiguo, que 
llevan en renta Viloriano Lapeña por 
treinta y cinco fanegas pan mediado, 
Miguel Asenjo por otras tierras catorce 
fanegas de id., y Francisco Saez por 
otras heredades cincuenta y ocho fanegas 
id., que se especifican en el pliego de 
condiciones.

Dia 19 de Noviembre.
En Villagonzalo Pedernales.

Tres tierras con once fanegas de se
gunda y tercera calidad, que lleva en 
renta Mariano Antón, y paga once fane
gas de pan mediado, libre de contribu
ción .

En Módübar de San Cebrian.

Una hacienda de veinte y nueve fane
gas y cuatro celemines de tierra, que 
llevan en renta Silvestre Saez y otros, y 
pagan 54 fanegas de pan mediado.

Dia 20 de Noviembre.
En Cardeñadijp.

Once tierras con veinticinco fanegas 
y cinco celemines, que llevan en renta 
Isabel Rodrigo y compañeros, y pagan 
diez y ocho fanegas de pan mediado, 
libre de contribución.

En Sotragero.

Otra hacienda que llevan en renta 
Lucas Velasen y compañeros, y pagan 
veinticuatro fanegas de pan mediado, 
libre dé cónlribiicioii.

A voluntad de su dueño se venden á 
pública subasta, en la Notaría de Don 
Fernando Monlerrubio, las fincas si
guientes en los dias que se señalan.

Dia 15 de Noviembre próximo.
En el radio de esta Ciudad.

Una huerta en el Badillo, de cabida de 
doce fanegas, de primera calidad, que 
lleva en reñía la viuda de Ciríaco Lastra, 
y paga dos mil reales anuales, linda por 
mediodía cauce inclinar, poniente y norte 
rio de los Badillos, y oriente arroyo; 
está circunvalada de chopos y es sus
ceptible de mejoras cubriéndola de 
frutales, etc.

Otra huerta en el Morco, de cabida 
<le ocho fanegas, de primera calidad, 
que llevan en renta los herederos de 
Celedonio Ortiz en mil quinientos reales 
anuales, libre de contribución, con la 
servidumbre de paso para otras huerta* 
y linda por oriente I). Venancio Toribio, 
mediodía tapia de las casas de las Cal
zadas, poniente camino, y norte arroyo.

Dia 21 de Noviembre.
En Gamonal. *'

Otra hacienda que llevan en renta En
sebio Saez, Fernando Ibeas y compañeros 
en noventa fanegas de pan mediado, libre 
de contribución y puertas.

En Villaijuda.

Oirá de ochenta fanegas de tierra, 
(¡lié se denomina Cuesta de la Cartuja y 
la llevan en renta Basilio Manzanedo y 
otros, pagan noventa fanegas de pan 
mediado, libre de contribución y puertas.

Dia 22 de Noviembre.
En Tardajos.

Una hacienda que se compone de cua
renta y tres heredades, que hacen 
veinte y cuatro fanegas y media de 
tierra, de primera, veinte y cinco de 
segunda, y diez fanegas y cinco celemi
nes de tercera, y dos viñas de cinco 
obreros, que lleva en arriendo Pablo 
Nogal, y paga óchenla fanegas de pan 
mediado, Ubre de contribución y puertas.

En Villagerno.

Otra hacienda que se compone de 
setenta y nueve heredades, que hacen 
ciento veinte y dos fanegas y ocho cele
mines; diez prados que hacen trece fa
negas y nueve celeipioes;- una huerta, 
de seis celemines, de primera, dos casas 
de piedra unidas, bien construidas y en 
buco estado, con dos cuadras; un pajar; 
un sitio solar reedificado nuevamente 
para cuadras, un palomar y un.grande 
cobertizo: la llevan en renta Bruno Nielo 
y compañeros, excepto los edificios, y 
pagan ciento sesenta fanegas de pan 
mediado, libre de contribución y puertas: 
está gravada con dos censos de diez 
fanegas de trigo anuales.

Dia 25 de Noviembre.
En el barrio de Víllimar de esta Ciudad.

Una hacienda que se compone de tres
cientas treinta y dos fanegas de tierra, 
inclusos los dos prados titulados uno de 
la Gasa-de la Vega, y el otro Ñuño, con 
mas de dos mil. árboles de chopo lom
bardo, que también se venden, sin dar 
valor al salcino que hay, un huerto, dos 
casas, pajares, cuadras, eras y demás 
necesario [rara la labranza; y lo llevan 
en renta el Concejo, y los vecinos Ino
cencio González, José Saez, Ciríaco 
Casli¡lio, Miguel Franco, Ambrosio Mar
tínez y compañeros; y pagan de renta 
quinientas veinte y nueve fanegas de 
pan mediado.

Dia 25 de Noviembre, :t
En Presencio.

Una hacienda compuesta deciento no
venta heredades, tres eras, con trescien- 
las noventa fanegas y siete ceieqiines de 
tierra, treinta y dos viñas con setenta y 
dos y medio obreros, y tres casas, la una 
con el titulo de Palacio, y la llevan en 
renta Manuel Ruiz y compañeros, ¡y. pa
gan doscientas sesenta fanegas de pan 
mediado y 560 rs. por las viñas, lodo 
puesto en casa del dueño, y por- los edi
ficios pagan quince fanegas y seis cele
mines de pan mediado.

Otra hacienda de ochenta y cinco he
redades con ciento noventa y o.cho fane
gas de tierra, nueve viñas de treinta y 
cuatro obreros-, dos corrales v dos paja
res, que llevan en renta Joaquín Miguel, 
Aniceto Barrio, Pedro Al villos y Cándido 
Franco, y pagan ciento cuarenta y cinco 
fanegas de pan mediado.

Día 26 de Noviembre.
En Miranda de Ebro. ¡

Una hacienda compuesta de Cuarenta I 
y dos heredades con doscientas quince 
fanegas y cuatro celemines de tierra, una 
casa con su corral, otro contiguo y un 
s^a.1* /uíiíi:)IjtoT

En Ircio.

Otra hacienda de ochenta y una here- i 
dados con trescientas sesenta y dos fane
gas de tierra. .

En Monlañana.

Otra hacienda de ochen la: y aína; here
dades con sesenta y tres fanegas y un ¡ 
celemín de tierra y ocho obreros de viña, 
tres casas, tres corrales, un pajar, un 
patio y un huerto.

En Bugedo.

Una huerta regadía de once fanegas 
de tierra de primera calidad, cercada do 
pared, con doscientos árboles fruíales.

En Villanueva Soportilla.

Cuarenta heredades con diez y siete 
fanegas once celemines de tierra

Todas estas posesiones de Miranda, 
Ircio, Monlañana, Bugedo y Villanueva 
Soporlilla componen 244 heredades, que 

hacen 658 fanegas y 4 celemines de 
tierra de todas calidades, una huerta, 
cuatro casas,, cinco corrales un pajar, 
un palio, un huerto, una huerta de once 
fanegas de- tierra de primera calidad, 
cercada de pared.

Las condiciones eslan- de manifiesto en 
la. citada Notaría; y se admitirá también 
el pago á plazos,-si conviniere al com
prador, en cuatro-años.

Burgos .21 de Octubre de 1867.
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. . . Venta de leñas.

■Se venden-en las corlas del Monte de 
San Pedro de Cárdena dos cuarteles que 
se designarán. Él que quiera tratar de 
ajuste.se. entenderá con su dueño, que 
vive en la Fábrica del Morco. 2—4

PROCURACION y AGENCIA DE NEGOCIOS 
. . . ...........  :<Á¡:CARdO" 'i'.' il i

, pp. .FILIMISCO APARICIO Y MÉNüOZA, 
calle de la Moneda, núm. 55, Burgos.

Encargada osla Agencia, desdo su ins
titución, del desempeño de todos los 
asuntos qüc se la confien y muy parti
cularmente de todo lo concerniente á la 
tramitación de los expedientes, en estas 
Oficinas, de la cobranza de los intereses 
de las inscripciones á favor de las Cor
poraciones civiles, de los haberes de las 
clases pasivas y del clero y de todo lo 
relativo á la desamortización civil y ecle
siástica; manifiesta á su numerosa clien
tela, que se encarga también- de la re
dención de las cargas espirituales, que 
graban sobre la propiedad de los bienes 
de. Capellanías colativas, patronatos fa
miliares, memorias, obras pías, aniver
sarios y demás que tengan el mismo ca
rácter, y de la compra délos títulos de 
la Deud;í consolidada del 5 por 100, en 
que precisamente hay que hacer el pago 
de dichas redenciones, salvo aquellas 
(cargas) que no lleguen á 50 ó 55 rs., 
según la cotización oficial.

El .que pague, alguna de estas cargas 
eclesiásticas.,, se servirá avisármelo por 
el correo, y por el mismo se le dirá los 
datos y certificaciones que me han de 
mandar, el coste próximo de su reden
ción, y cuantas noticias pidiese.

La correspondencia se dirigirá sin 
mas señas á D. Francisco Aparicio Men
doza.— Biíigos. 5—6

........................................... r.o¡A IA

... APUNTES
SOBRE EL EMPLEO DE LA BRÚJULA 

en el levantamiento de planos y exposición 
del sistema de planos, coordenados al 

alcance de toda clase de personas, 
por el Ingeniero de Minas

D. MARIANO ZUAZNAVAR.

Se adquieren estos Apuntes, franco, 
dirigiéndose á D. Francisco Hilarte, 
Iruií, á quien se incluirá en la carta- 
pedido una libranza sobre el Giro múluo 
dé S’i’s. y 2 sellos de medio real por 
ejemplar. 3—5

Imprenta de la Diputación provincial.

ajuste.se

